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Previo a proveer lo que en derecho corresponda, la memorialista deberá 

allegar poder especial dirigido al juez de conocimiento, contenido en un 

mensaje de datos o escrito, en el que figure como emisora la demandante 

MARÍA AURORA OLIVEROS DE ARTEAGA, en su calidad de mandante, que 

permita corroborar su voluntad inequívoca de otorgar el encargo de asumir su 

representación judicial a la sociedad VICTORIA JURÍDICA S.A.S. y las facultades 

expresamente autorizadas para ello, (artículo 77 CGP), al tenor de lo dispuesto 

en el inciso 1° del artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 5° del Decreto 2213 de 13 de junio de 2022 “los poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 72 hoy 20/10/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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